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RESOLUCION Nº077-2024-CEN-CIP 

 

Lima 27 de diciembre del 2024 

 

VISTO: 

Las Actas de Escrutinio para para la elección del Consejo Nacional, Consejos 

Departamentales, Asambleas y Juntas Directivas de Capitulo, de las elecciones generales 

realizadas el 22 de diciembre de 2024, remitidas por la única mesa instalada en el Consejo 

Nacional por la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), correspondiente al 

periodo 2025 - 2027 del Colegio de Ingenieros del Perú. 

 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: El artículo 26 del Reglamento de Elecciones Generales del CIP, señala que la 

Comisión Electoral Nacional (CEN) es el órgano encargado de la realización de las 

Elecciones Generales del Colegio de Ingenieros del Perú, proceso electoral convocado por 

el Congreso Nacional de Consejos Departamentales del CIP el 13 de julio de 2024, para 

elegir a los nuevos directivos del Consejo Nacional, Consejo Departamental y Juntas 

Directivas de Capítulos a nivel nacional. 

SEGUNDO: Al amparo del Artículo 3° del Reglamento de Elecciones Generales del CIP: 

"Los órganos del CIP, así como todos los colegiados, aplicarán para cualquier proceso 

electoral las siguientes fuentes: a) Estatuto CIP; b) Reglamento de Elecciones Generales 

del CIP y c) Los fallos del Tribunal Electoral Nacional". 

TERCERO: Que, en cumplimiento del artículo 108 del Reglamento de Elecciones 

Generales (REG2024) y el Calendario de Actividades del proceso electoral en referencia; a 

las 09:00 horas del día 22 de diciembre de 2024 se dio inicio al acto de sufragio en el 

proceso electoral a nivel nacional, para las elecciones de la Junta Directiva para Consejo 

Nacional, Consejo Departamental, Asambleístas y Capítulos, periodo 01-01-2025 al 31-12-

2027. 

CUARTO: Que, habiendo recibido las actas de escrutinio para la elección del Consejo 

Nacional, Consejo Departamental, Asamblea y Junta Directiva de Capítulos del CIP, por 

parte de la ONPE, y habiéndose tenido presencia del Notario Público, se procedió a dar 

lectura de los resultados de los votos obtenidos para cada una de las listas de candidatos. 

Por lo expuesto la Comisión Electoral Nacional del CIP, en uso de sus atribuciones, 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Publicar el resultado de las elecciones para el Consejo Nacional del 

Colegio de Ingenieros del Perú, correspondiente al periodo 2025-2027, los cuales se 

ilustran en el cuadro anexo que forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Publicar el resultado de las elecciones para los Consejos 

Departamentales del Colegio de Ingenieros del Perú, correspondiente al periodo 2025-

2027, los cuales se ilustran en el cuadro anexo que forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.   Notificar que no se entregará credenciales al Consejo Nacional, 

Consejos Departamentales de Lima, Consejo Departamental de Lambayeque, Consejo 

Departamental Ancash – Huaraz y Consejo Departamental de Ancash Chimbote, por estar 

pendiente de resolver impugnaciones presentadas como indica el artículo 118 del REG. 

ARTÍCULO CUARTO. Notifíquese la presente Resolución a los personeros de las Listas 

participantes en las Elecciones Generales del CIP, Consejo Nacional y al Tribunal Electoral 

Nacional 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ing. HUGO A ROSAND GALDÓS 

CIP 6986 

PRESIDENTE 


















































